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Fusagasugá, 25 de marzo de 2022 

 

 

RADICADO 2022 00060 

 

 

En virtud del trámite procesal y atendiendo a la solicitud de aclaración del 

mandamiento de pago, se advierte por esta juzgadora que en efecto, se 

incurrió en error en los numerales 1 y 2 del citado auto, frente a la asignación 

de UVR, pues se refirió 291,0868 en los dos numerales, por lo que, tratándose 

de un yerro puramente aritmético o de cambio de palabras, resulta 

procedente dar  aplicación a lo resuelto en el artículo 286 del C.G del P, que 

prevé: “Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dicto en cualquier tiempo, 

de oficio o a solicitud de parte, mediante auto (…).  

 

“Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de estas siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”.  

 

Por lo brevemente expuesto el despacho, dispone:  

 

CORREGIR  el proveído de fecha de 4 de marzo del 2022, aclarando que: el 

valor en UVR para el numeral 1. Será de 33.275,6373 UVR y para el numeral 

2. 10.403,4951 UVR, y no como erróneamente quedara anotado. En lo 

demás permanezca incólume. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.- 

 
JS 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 28 

de marzo del 2022 
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